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reSUMen

En el presente trabajo se examinarán las obligaciones de información que 
impone nuestro ordenamiento jurídico a las líneas aéreas low cost que oferten 
sus servicios de transporte de personas. En particular, serán objeto de estudio 
las obligaciones previstas en la normativa especial sobre explotación se servicios 
aéreos en la Unión Europea (Reglamento CE núm. 1008/2008) y en la norma-
tiva general sobre protección de los consumidores y usuarios. Asimismo, en este 
artículo se realiza un análisis detenido del régimen jurídico de la protección del 
pasajero frente a las cláusulas abusivas que puedan incorporarse a los contratos 
de pasaje aéreo.

Palabras clave: transporte aéreo low cost, contratación electrónica del trans-
porte aéreo, cargo adicional por emisión del billete electrónico, cláusulas abusi-
vas en el contrato de transporte aéreo de personas.

additional charges for the issuance of electronic tickets  
in air transport

aBStract

The present paper examines the information obligations our legal system im-
poses on low cost airlines providing passenger transport services. In particular, 
we will analyze the duties laid down in the common rules for the operation of 
air services in the EU (Regulation n. 1008/2008) as well as in the general leg-
islation on consumer protection. Furthermore, we will study the legal regime as 
regards passenger protection against unfair terms that may be incorporated in 
air transport contracts.
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